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    ARTURO ÁVILA ANAYA 
DIPUTADO FEDERAL 

VOCERO GPM  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN EN 
MATERIA DE REGULACIÓN Y PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
FRENTE A RIESGOS EN ENTORNOS DIGITALES. 

El que suscribe DIPUTADO ARTURO ÁVILA ANAYA, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena ante la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en que se establece 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en los artículos 6, numeral 1, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

me permito someter a la consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley General de Educación en 
materia de regulación y protección de niñas, niños y adolescentes frente a riesgos en 
entornos digitales, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Durante la última década, y a raíz de la pandemia por COVID-19, el mundo sufrió una aceleración 

tecnológica sin precedentes dando pie a un crecimiento exponencial de las plataformas digitales 

y redes sociales, transformando así la forma en que niñas, niños y adolescentes interactúan entre 

ellos y con el resto del mundo. 

Desafortunadamente, esta transformación ha venido aparejada de dos problemáticas crecientes: 

en primer lugar, un uso desmedido de redes sociales y dispositivos electrónicos por parte de niñas, 
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niños y adolescentes; y en segundo lugar, un incremento alarmante en indicadores de riesgo para 

la salud mental, el bienestar emocional y el desarrollo integral de la niñez y la adolescencia. 

Si bien los entornos digitales ofrecen múltiples oportunidades de aprendizaje, comunicación, 

interacción y expresión, su funcionamiento algorítmico y lógica de mercado han derivado la 

proliferación de entornos digitales que se confrontan de manera directa con el desarrollo sano e 

integral de niñas, niños y adolescentes. 

Para efectos del presente documento, y alineado a lo establecido en la Observación General 

número 25 del Comité de los Derechos del Niño, se entenderá por entornos digitales las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, incluidas las redes, los contenidos, los 

servicios y las aplicaciones digitales, los dispositivos y entornos conectados, la realidad virtual y 

aumentada (incluyendo videojuegos), la inteligencia artificial, la robótica, los sistemas 

automatizados y los algoritmos. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud1 (OMS), se ha detectado un aumento 

preocupante en el uso problemático de redes sociales, principalmente entre la población 

adolescente. De acuerdo con la organización: 

• Más de 1 de cada 10 adolescentes (11 %) mostró signos de comportamiento problemático 

en redes sociales, con dificultades para controlar su uso y consecuencias negativas. Las 

chicas informaron niveles más altos de uso problemático de redes sociales que los chicos 

(13 % frente a 9 %). 

• Más de un tercio (36%) de los jóvenes reportaron tener contacto constante con amigos en 

línea, y las tasas más altas se registraron entre las niñas de 15 años (44%). 

• Un tercio (34%) de los adolescentes jugaba juegos digitales a diario, y más de 1 de cada 5 

(22%) jugaba durante al menos 4 horas en los días en que participaba en juegos. 

 
1	World	Health	Organization:	WHO.	(2024,	25	septiembre).	Teens,	screens	and	mental	health.	World	Health	Organization.	
https://www.who.int/europe/news/item/25-09-2024-teens--screens-and-mental-health		

https://www.who.int/europe/news/item/25-09-2024-teens--screens-and-mental-health


 

 3 

• El 12% de los adolescentes corren el riesgo de tener problemas con los juegos, y los niños 

tienen más probabilidades que las niñas de mostrar signos de juego problemático (16% 

frente a 7%). 

Así mismo, estudios2 señalan una relación preocupante entre el uso intensivo de redes sociales y 

afectaciones a la salud mental de niñas, niños y adolescentes. Entre los principales riesgos 

identificados se encuentra un aumento en síntomas como depresión, desconfianza, ansiedad, 

estrés, baja autoestima, trastornos de sueño, aislamiento social, bajo rendimiento escolar, 

cambios de humor repentinos o bruscos e incluso el suicidio, así como una asociación con el 

trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH).  

Por otra parte, también es de resaltar que la tecnología puede abrir la puerta a la posibilidad de 

ser víctima de alguna forma de violencia a través de los entornos digitales; lo anterior es una 

realidad tanto en México como en diversos países del mundo, mismos que ya han comenzado a 

tomar medidas para combatir este fenómeno. 

Lo anterior cobra relevancia en un contexto en donde el acceso a internet por parte de niñas, niños 

y adolescentes se intensificó en el contexto de la pandemia por COVID-19, especialmente entre 

la población más joven. De acuerdo con la información más reciente, el porcentaje de usuarios de 

internet entre la población infantil (6 a 17 años) se incrementó de 73.8% en 2019 a 82.9% en 2021. 

Sin embargo, entre la población de niñas y niños de 6 a 11 años el aumento fue especialmente 

relevante al pasar de 59.7% a 74.9% en el mismo periodo. Estos cambios contribuyeron a que en 

2024 existieran 22.9 millones de niñas, niños y adolescentes usuarios de internet, y que el 

porcentaje de usuarios alcanzara el 79.7% y 95.1% entre la población de 6 a 11 años y de 12 a 

17 años, respectivamente.3 

 
2	Agyapong-Opoku	N,	Agyapong-Opoku	F,	Greenshaw	AJ.	Effects	of	Social	Media	Use	on	Youth	and	Adolescent	Mental	
Health:	A	Scoping	Review	of	Reviews.	Behav	Sci	(Basel).	2025	Apr	24;15(5):574.	doi:	10.3390/bs15050574.	PMID:	
40426351;	PMCID:	PMC12108867.	https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/40426351/		
3	Estimaciones	propias	de	Early	Institute	con	base	en	la	Encuesta	Nacional	sobre	Disponibilidad	y	Uso	de	Tecnologías	de	
la	Información	en	los	Hogares	(ENDUTIH)	2024	del	INEGI.	

https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/40426351/
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En México, durante el año 2024 el 23.0% de los adolescentes de entre 12 y 17 años, que utilizaron 

internet, fueron víctimas de ciberacoso en un periodo inmediato anterior a 12 meses; las mujeres 

fueron más vulnerables a ser agredidas por estos canales que los hombres, el 25.0%% de las 

mujeres adolescentes sufrieron algún tipo de ciberacoso mientras que en los adolescentes 

hombres fue de 21.1%.4  

Adicionalmente, niñas, niños y adolescentes se enfrentan a otro cúmulo de potenciales amenazas 

en los entornos digitales, tales como el acoso sexual, la explotación sexual comercial en línea, el 

sexting, la sextorsión, grooming, la exposición involuntaria a material sexual y/o violento, la 

difusión no consentida de imágenes íntimas, el contacto con personas adultas con fines de 

manipulación y/o abuso y, más recientemente, la alteración de imágenes con fines sexuales por 

medio de herramientas de inteligencia artificial. 

Tendencias internacionales 
Ante lo alarmante y creciente de esta problemática, diversos países, principalmente europeos, han 

tomado cartas en el asunto mediante la implementación de políticas públicas para restringir el 

acceso a redes sociales y plataformas digitales por parte de niñas, niños y adolescentes.    

Durante el mes de noviembre del año 2025, el Parlamento Europeo aprobó un informe por el que 

expresó su preocupación respecto de los riesgos a la salud física y mental de niñas, niños y 

adolescentes en el entorno digital, solicitando una mayor protección contra las estrategias 

manipulativas que aumentan la adicción y perjudican su capacidad de concentración e interacción 

saludable con contenidos en línea.  

Los eurodiputados propusieron los 16 años como una edad mínima armonizada en toda la Unión 

Europea (UE) para el acceso a redes sociales, plataformas de intercambio de videos y 

 
4	Estimaciones	propias	de	Early	Institute	con	base	en	el	Módulo	sobre	Ciberacoso	(MOCIBA)	2024	del	INEGI.		



 

 5 

aplicaciones de inteligencia artificial; por otra parte, si existiere consentimiento parental, la edad 

mínima de acceso podría ser de 13 años.5 

Así mismo, se detalla el desarrollo de una iniciativa para la creación de una aplicación para 

verificación de edad en la Unión Europea, así como una cartera de identidad digital. Los 

eurodiputados también solicitan:  

• Prohibir las prácticas adictivas más perjudiciales y desactivar por defecto otras funciones 

adictivas para los menores (como el desplazamiento infinito por la pantalla, la reproducción 

automática, la recarga de páginas arrastrando hacia abajo, los bucles de recompensa y la 

ludificación nociva); 

• Prohibir los sitios web que no cumplan las normas de la UE; 

• Medidas contra las tecnologías persuasivas, como los anuncios personalizados, el 

marketing de influencers, el diseño adictivo y las interfaces engañosas, en el marco de la 

futura norma de equidad digital; 

• Prohibir los sistemas de recomendación basados en la elaboración de perfiles y en la 

interacción para menores; 

• Aplicar las normas del Reglamento de Servicios Digitales a las plataformas de vídeo en 

línea y prohibir las cajas de recompensas y otras funciones de juego aleatorias (monedas 

integradas en las aplicaciones, ruedas de la fortuna, pagar por avanzar); 

• Proteger a los menores de la explotación comercial, sobre todo prohibiendo que las 

plataformas ofrezcan incentivos financieros los «kidfluencers» (niños que son influencers); 

 
5	Parlamento	Europeo.	El	Parlamento	propone	limitar	el	acceso	a	redes	sociales	a	los	menores	de	16.	Consultado	en:	
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20251120IPR31496/el-parlamento-propone-limitar-el-acceso-
a-redes-sociales-a-los-menores-de-16		

https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20251120IPR31496/el-parlamento-propone-limitar-el-acceso-a-redes-sociales-a-los-menores-de-16
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20251120IPR31496/el-parlamento-propone-limitar-el-acceso-a-redes-sociales-a-los-menores-de-16
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• Medidas urgentes para abordar los retos éticos y jurídicos que plantean las herramientas 

generativas de IA, como las ultrafalsificaciones, los chatbots de compañía, los agentes de 

IA y las aplicaciones de desnudez basadas en IA (que crean imágenes manipuladas sin 

consentimiento). 

Ante dichas recomendaciones del Parlamento Europeo, diversos países han comenzado a 

desarrollar nuevas propuestas de políticas públicas para tomar acción en la materia, a la par de 

algunos que ya contaban con medidas anteriormente: 

• En días recientes, España anunció un paquete de cinco medidas legislativas y regulatorias 

anunciadas por el Presidente del Gobierno de dicho país, Pedro Sánchez, para mantener 

a niñas, niños y adolescentes menores de 16 años fuera de las redes sociales, donde 

también destacan la obligación de plataformas digitales a implementar sistemas efectivos 

de verificación de edad.6 

• Durante el mes de enero, la Asamblea Nacional de Francia aprobó un proyecto de Ley que 

prohíbe el acceso a redes sociales para menores de 15 años; actualmente la propuesta 

legislativa se encuentra en manos del Senado francés. El Presidente de dicho país, 

Emmanuel Macron, ha señalado que su Gobierno agilizará el proceso legal para garantizar 

que dicha prohibición entre en vigor antes del inicio del próximo ciclo escolar en septiembre 

del 2026. 7 

• Por su parte, el Gobierno de Dinamarca presentó el pasado mes de noviembre del año 

2025, una propuesta para prohibir el acceso a redes sociales para menores de 15 años. Al 

 
6	Consultado	en:	https://cincodias.elpais.com/legal/2026-02-04/menores-de-16-anos-fuera-de-las-redes-la-apuesta-de-
espana.html		
7	Consultado	en:	https://cnnespanol.cnn.com/2026/01/26/mundo/macron-francia-prohibicion-redes-sociales-ninos-
trax		

https://cincodias.elpais.com/legal/2026-02-04/menores-de-16-anos-fuera-de-las-redes-la-apuesta-de-espana.html
https://cincodias.elpais.com/legal/2026-02-04/menores-de-16-anos-fuera-de-las-redes-la-apuesta-de-espana.html
https://cnnespanol.cnn.com/2026/01/26/mundo/macron-francia-prohibicion-redes-sociales-ninos-trax
https://cnnespanol.cnn.com/2026/01/26/mundo/macron-francia-prohibicion-redes-sociales-ninos-trax
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igual que el modelo español, existiría una posibilidad de acceso para menores de 13 años 

que cuenten con el consentimiento de sus padres.8 

• El Parlamento de Reino Unido también se encuentra en discusiones de un proyecto de 

política pública que busca que los sitios de redes sociales implementen controles de edad 

altamente efectivos para que ningún usuario menor de 16 años pueda acceder a ellos.9 La 

propuesta fue aprobada por la Cámara de los Lores y se encuentra en trámite en la Cámara 

de los Comunes. Así mismo, el Gobierno ha lanzado una consulta sobre esta prohibición.10 

• Otros países como Austria, Portugal, e Italia también han presentado propuestas armónicas 

con las recomendaciones del Parlamento Europeo para prohibir a menores de 16 o 15 años 

de acceder a redes sociales.11 

Australia, el modelo pionero 
Desde finales del año 2024, Australia se convirtió en el primer país en el mundo en haber tomado 

medidas claras para proteger a niñas, niños y adolescentes de los diversos riesgos existentes en 

los entornos digitales, mediante el establecimiento de un límite obligatorio para acceso a las redes 

sociales. Con esta determinación, Australia se convirtió en un modelo referente, sentando una 

tendencia para esta medida regulatoria en diferentes países, con las siguientes características:  

• Se trata de una enmienda a la Ley de Seguridad en Línea del año 2021 y se trata de un 

paquete legislativo que impone sanciones monetarias a empresas de redes sociales que 

 
8	Consultado	en:	https://www.dw.com/es/dinamarca-prohibir%C3%A1-acceso-a-redes-sociales-a-menores-de-15-
a%C3%B1os/a-74670081		
9	Consultado	en:	https://www.euronews.com/next/2025/12/23/which-european-countries-are-considering-banning-
social-media-for-children		
10	Consultado	en:	https://www.bbc.com/news/articles/cgm4xpyxp7lo		
11	Consultado	en:	https://www.dw.com/en/european-nations-gear-up-to-ban-social-media-for-children/a-75841184		

https://www.dw.com/es/dinamarca-prohibir%C3%A1-acceso-a-redes-sociales-a-menores-de-15-a%C3%B1os/a-74670081
https://www.dw.com/es/dinamarca-prohibir%C3%A1-acceso-a-redes-sociales-a-menores-de-15-a%C3%B1os/a-74670081
https://www.euronews.com/next/2025/12/23/which-european-countries-are-considering-banning-social-media-for-children
https://www.euronews.com/next/2025/12/23/which-european-countries-are-considering-banning-social-media-for-children
https://www.bbc.com/news/articles/cgm4xpyxp7lo
https://www.dw.com/en/european-nations-gear-up-to-ban-social-media-for-children/a-75841184
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no tomen medidas razonables para evitar que niñas, niños y adolescentes menores de 16 

años tengan cuentas en sus servicios. 

• Las redes objetivo de dicha legislación son aquellas que permiten interacción, publicación 

y conexión entre usuarios, como Facebook, Instagram, Tik Tok, etc. 

• La reforma coloca la carga de actuación sobre las plataformas tecnológicas y las identifica 

como los entes que deberán realizar las adecuaciones necesarias para garantizar su 

cumplimiento; en caso de incumplir, se enfrentan a multas de hasta 49.5 millones de 

dólares.12  

• Esto quiere decir que el enfoque de la Ley no es punitivo hacia niñas, niños y adolescentes, 

o hacia padres, madres y cuidadores, sino que serán las plataformas quienes tendrán toda 

la responsabilidad de las personas usuarias que interactúen a través de ellas. 

Regulación de la sobreexposición en entornos escolares  
Diversos países ya han adoptado restricciones específicas en el entorno escolar, como una 

estrategia de protección para abordar el tiempo que NNA pasan frente a una pantalla, como los 

siguientes ejemplos: 

En Francia, desde 2018 se prohíbe el uso de teléfonos móviles en escuelas primarias y 

secundarias para estudiantes de tres a quince años, incluyendo recreos y actividades 

extraescolares.13 En Italia, un decreto ministerial prohíbe el uso de teléfonos móviles dentro del 

aula desde el nivel preescolar hasta la secundaria, admitiendo excepciones únicamente cuando 

se trate de apoyos para educación individualizada o para estudiantes con discapacidad.14 

 
12	Consultado	en:	https://www.infrastructure.gov.au/sites/default/files/documents/social-media-minimum-age-and-
age-assurance-trial-fact-sheet-july-2025.pdf		
13	Consultado	en:	https://www.loc.gov/item/global-legal-monitor/2018-10-30/france-government-adopts-law-banning-
cell-phone-use-at-school/		
14	Consultado	en:	https://es.euronews.com/next/2024/02/22/fuera-los-telefonos-moviles-de-las-escuelas-italianas	

https://www.infrastructure.gov.au/sites/default/files/documents/social-media-minimum-age-and-age-assurance-trial-fact-sheet-july-2025.pdf
https://www.infrastructure.gov.au/sites/default/files/documents/social-media-minimum-age-and-age-assurance-trial-fact-sheet-july-2025.pdf
https://www.loc.gov/item/global-legal-monitor/2018-10-30/france-government-adopts-law-banning-cell-phone-use-at-school/
https://www.loc.gov/item/global-legal-monitor/2018-10-30/france-government-adopts-law-banning-cell-phone-use-at-school/
https://es.euronews.com/next/2024/02/22/fuera-los-telefonos-moviles-de-las-escuelas-italianas
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En América Latina, Brasil ya promulgó en febrero de 2025 una ley que restringe el uso de teléfonos 

inteligentes en escuelas primarias y secundarias. La normativa permite su utilización 

exclusivamente en situaciones de emergencia, con fines pedagógicos o como ajustes razonables 

para estudiantes con discapacidad.15  

También, en Nueva Zelanda se implementó desde abril de 2024 una prohibición nacional del uso 

de teléfonos celulares en escuelas, incluso durante los recreos, contemplando excepciones por 

razones de salud, discapacidad o requerimientos pedagógicos específicos.16  

Es así, que en los últimos años se ha dado una tendencia de regular la sobreexposición a 

pantallas, siendo el ámbito educativo uno de los espacios más importantes respecto de los cuales 

legislar. 

Necesidad regulatoria en México 
En México, contamos con un marco legislativo muy limitado en cuanto a la regulación de 

plataformas digitales; el escenario empeora cuando pensamos en estándares de protección para 

niñas, niños y adolescentes en los entornos digitales, pues estos son prácticamente nulos. 

Recién durante el año 2025, el Gobierno del Estado de Querétaro, en conjunto con el Congreso 

local, aprobaron una reforma a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Querétaro, así como al Código Penal de la misma entidad, para regular el uso de redes sociales 

por parte de niñas, niños y adolescentes:17  

• Se prohíbe su uso por parte de niñas, niños y adolescentes menores de 14 años.  

 
15	Consultado	en:	https://www.loc.gov/item/global-legal-monitor/2025-02-13/brazil-new-law-prohibits-cell-phone-
use-in-schools/		
16	Consultado	en:	https://www.swissinfo.ch/spa/nueva-zelanda-prohibir%C3%A1-los-celulares-en-las-escuelas-para-
mejorar-el-rendimiento-
escolar/49021908#:~:text=Si%20bien%20la%20prohibici%C3%B3n%20de,el%20Desarrollo%20Econ%C3%B3mico%
20(OCDE).	
17	Consultado	en:	http://legislaturaqueretaro.gob.mx/aprueba-pleno-por-unanimidad-la-denominada-ley-kuri-para-
para-garantizar-el-interes-superior-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-materia-de-redes-sociales-digitales/		

https://www.loc.gov/item/global-legal-monitor/2025-02-13/brazil-new-law-prohibits-cell-phone-use-in-schools/
https://www.loc.gov/item/global-legal-monitor/2025-02-13/brazil-new-law-prohibits-cell-phone-use-in-schools/
https://www.swissinfo.ch/spa/nueva-zelanda-prohibir%C3%A1-los-celulares-en-las-escuelas-para-mejorar-el-rendimiento-escolar/49021908#:~:text=Si%20bien%20la%20prohibici%C3%B3n%20de,el%20Desarrollo%20Econ%C3%B3mico%20(OCDE)
https://www.swissinfo.ch/spa/nueva-zelanda-prohibir%C3%A1-los-celulares-en-las-escuelas-para-mejorar-el-rendimiento-escolar/49021908#:~:text=Si%20bien%20la%20prohibici%C3%B3n%20de,el%20Desarrollo%20Econ%C3%B3mico%20(OCDE)
https://www.swissinfo.ch/spa/nueva-zelanda-prohibir%C3%A1-los-celulares-en-las-escuelas-para-mejorar-el-rendimiento-escolar/49021908#:~:text=Si%20bien%20la%20prohibici%C3%B3n%20de,el%20Desarrollo%20Econ%C3%B3mico%20(OCDE)
https://www.swissinfo.ch/spa/nueva-zelanda-prohibir%C3%A1-los-celulares-en-las-escuelas-para-mejorar-el-rendimiento-escolar/49021908#:~:text=Si%20bien%20la%20prohibici%C3%B3n%20de,el%20Desarrollo%20Econ%C3%B3mico%20(OCDE)
http://legislaturaqueretaro.gob.mx/aprueba-pleno-por-unanimidad-la-denominada-ley-kuri-para-para-garantizar-el-interes-superior-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-materia-de-redes-sociales-digitales/
http://legislaturaqueretaro.gob.mx/aprueba-pleno-por-unanimidad-la-denominada-ley-kuri-para-para-garantizar-el-interes-superior-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-materia-de-redes-sociales-digitales/
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• Adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años, requieren consentimiento del padre, 

madre o tutor para registrarse como usuarios.  

• Se mandata la implementación de mecanismos y medidas de seguridad y protección para 

determinar si un usuario es menor de edad, así como para impedir el uso de servicios que 

no estén desarrollados o no sean adecuados para ellos, en aras de su interés superior.  

Esta Ley es prácticamente única en México, pues en el ámbito federal no se cuenta con una 

regulación precisa que se enfoque en prevenir el acceso temprano a redes sociales y tampoco se 

ha replicado en otras entidades federativas; no obstante, es de mencionar que sí se han 

presentado diversas iniciativas para implementar políticas públicas similares en ambas esferas 

competenciales, sin embargo, hasta el momento, aún no se han posicionado en la legislación 

vigente. 

La adopción de medidas regulatorias que restrinjan o regulen el acceso de niñas, niños y 

adolescentes a plataformas digitales, especialmente las de redes sociales y mensajería 

instantánea, permitiría al Estado mexicano alinearse con las mejores prácticas internacionales, 

fortalecer el interés superior de la niñez y establecer un marco de corresponsabilidad en el que las 

plataformas digitales asuman obligaciones claras y verificables. 

Para efecto del presente análisis, redes sociales se refieren a formas de comunicación electrónica 

a través de las cuales los usuarios crean comunidades en línea para compartir información, ideas, 

mensajes personales y otros contenidos.18 En tanto que, las plataformas de mensajería 

instantánea son aplicaciones que permiten el intercambio de mensajes, archivos y datos entre 

usuarios a través de internet.19 

 
18	Consultado	en:	https://www.oecd.org/en/publications/measuring-the-digital-transformation_9789264311992-
en/full-report/component-69.html		
19	Consultado	en:	https://www.ift.org.mx/sites/default/files/plataformasdigitalesott_0.pdf	y	
https://sinch.com/es/blog/mensajeria-instantanea/		

https://www.oecd.org/en/publications/measuring-the-digital-transformation_9789264311992-en/full-report/component-69.html
https://www.oecd.org/en/publications/measuring-the-digital-transformation_9789264311992-en/full-report/component-69.html
https://www.ift.org.mx/sites/default/files/plataformasdigitalesott_0.pdf
https://sinch.com/es/blog/mensajeria-instantanea/
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En este sentido, la presente propuesta busca sentar las bases para una regulación moderna, 

preventiva y basada en evidencia, que garantice entornos digitales más seguros y adecuados para 

el desarrollo de niñas, niños y adolescentes en México, incorporando asimismo disposiciones 

orientadas a prevenir la sobreexposición a dispositivos electrónicos y plataformas digitales 

mediante acciones que involucran, con base en un principio de corresponsabilidad, a las familias, 

el Estado y los proveedores de servicios digitales. 

Para mayor claridad del contenido de la iniciativa, a continuación, se incluye un cuadro 

comparativo de la propuesta: 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 4. Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
 
I. a XIX. … 
 
[SIN CORRELATIVO] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[SIN CORRELATIVO] 
 
 
 
 
 
XX. a XXXIII. … 

Artículo 4. Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
 
I. a XIX. … 
 
XIX Bis. Plataformas de redes 
sociales: servicios digitales que, a 
través del uso del internet, permiten 
a usuarios difundir información en 
formato de texto, imagen, audio 
video o cualquier otro contenido 
digital, así como establecer 
interacciones dentro de entornos 
virtuales.  
 
XIX Ter. Plataformas de mensajería 
instantánea: servicios digitales que, 
permiten el intercambio directo de 
mensajes, archivos, datos o 
contenidos entre usuarios.  
 
XX. a XXXIII. … 

[SIN CORRELATIVO] Artículo 101 Bis 4. Las plataformas 
digitales, incluyendo de manera 
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enunciativa más no limitativa a las 
redes sociales, los servicios de 
mensajería instantánea y las 
plataformas de videojuegos, deberán 
implementar medidas para 
garantizar el uso seguro y 
responsable de sus servicios por 
parte de niñas, niños y adolescentes. 
 
Para tal efecto, las plataformas de 
redes sociales y de mensajería 
instantánea deberán cumplir con lo 
siguiente: 
 
I. Establecer mecanismos efectivos 
de verificación de edad que permitan 
restringir el acceso a personas 
menores de catorce años de edad.  
 
Dichos mecanismos deberán 
diseñarse conforme a los principios 
de finalidad, proporcionalidad y 
responsabilidad en el tratamiento de 
datos personales.  
 
II. Implementar mecanismos 
efectivos para que las personas que 
ejerzan la patria potestad o tutela 
otorguen o nieguen su 
consentimiento para el acceso de 
adolescentes mayores de catorce y 
menores de dieciocho años. 
 
III. Garantizar que la autorización 
otorgada conforme a la fracción 
anterior pueda ser revocada en 
cualquier momento, mediante 
procedimientos accesibles.  
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IV. Adoptar medidas efectivas para 
evitar que los datos personales de 
adolescentes sean utilizados para 
fines de perfilamiento, en sistemas 
de recomendación algorítmica o 
publicidad que puedan generar 
adicción y afectar su desarrollo 
integral. 

Artículo 103. Son obligaciones de 
quienes ejercen la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia, así como de 
las demás personas que por razón de 
sus funciones o actividades tengan bajo 
su cuidado niñas, niños o adolescentes, 
en proporción a su responsabilidad y, 
cuando sean instituciones públicas, 
conforme a su ámbito de competencia, 
las siguientes: 
 
I. a X. … 
 
XI. Educar en el conocimiento y uso 
responsable de las tecnologías de la 
información y comunicación. 

Artículo 103. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a X. … 
 
XI. Educar en el conocimiento y uso 
responsable de las tecnologías de la 
información y comunicación, así como 
asegurar que el uso de dispositivos 
electrónicos sea adecuado a su 
edad, a fin de proteger a niñas, niños 
y adolescentes de la 
sobreexposición y sus riesgos. 

Artículo 148. En el ámbito federal, 
constituyen infracciones a la presente 
Ley: 
 
I. a VII Bis. …  
 
[SIN CORRELATIVO] 
 
 
 
 

Artículo 148. … 
 
 
 
I. a VII Bis. …  
 
VII Ter. Respecto de las plataformas 
de redes sociales y de mensajería 
instantánea, el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el artículo 
101 Bis 4 de la presente Ley; 
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VIII. y IX. … 

 
 
VIII. y IX. … 

Artículo 149. A quienes incurran en las 
infracciones previstas en las fracciones 
I, II y VIII del artículo anterior, se les 
impondrá multa de hasta mil quinientos 
días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal al momento de 
realizarse la conducta sancionada. 
 
Las infracciones previstas en las 
fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis del 
artículo anterior, serán sancionadas 
con multa de tres mil y hasta treinta mil 
días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal al momento de 
realizarse la conducta. 
 
…  

Artículo 149. … 
 
 
 
 
 
 
 
Las infracciones previstas en las 
fracciones III, IV, V, VI, VII, VII Bis y VII 
Ter del artículo anterior, serán 
sancionadas con multa de tres mil y 
hasta treinta mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al 
momento de realizarse la conducta. 
 
… 

Artículo 151. Las sanciones previstas 
en esta Ley se aplicarán por las 
siguientes autoridades: 
 
I. a IV. …  
 
[SIN CORRELATIVO] 

Artículo 151. Las sanciones previstas 
en esta Ley se aplicarán por las 
siguientes autoridades: 
 
I. a IV. …  
 
V. La Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones, en el 
supuesto previsto en la fracción VII 
Ter, del artículo 148 de esta Ley. 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 115. Adicionalmente a las 
atribuciones exclusivas a las que se 
refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades 
educativas federal, de los Estados y 
Ciudad de México, de manera 

Artículo 115. Adicionalmente a las 
atribuciones exclusivas a las que se 
refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades 
educativas federal, de los Estados y 
Ciudad de México, de manera 
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concurrente, las atribuciones 
siguientes: 
 
… 
 
XIII. Fomentar el uso responsable y 
seguro de las tecnologías de la 
información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital en el 
sistema educativo, para apoyar el 
aprendizaje de los estudiantes, ampliar 
sus habilidades digitales para la 
selección y búsqueda de información; 
 
[SIN CORRELATIVO] 
 
 
 
 
 
 
XIV. a XXIII. … 
 
… 
 
… 

concurrente, las atribuciones 
siguientes: 
 
I. a XII. … 
 
XIII. Fomentar el uso responsable y 
seguro de las tecnologías de la 
información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital en el 
sistema educativo, para apoyar el 
aprendizaje de los estudiantes, ampliar 
sus habilidades digitales para la 
selección y búsqueda de información; 
 
XIII Bis. Promover en el ámbito de su 
competencia acciones para la 
prevención e identificación de 
riesgos asociados al uso de 
tecnologías de la información y 
comunicación. 
 
XIV. a XXIII. … 
 
… 
 
… 

[SIN CORRELATIVO] Artículo 74 Bis. Las autoridades 
educativas, en el ámbito de su 
competencia, adoptarán medidas 
para promover entornos escolares 
propicios para el aprendizaje, 
mediante la restricción de uso de 
dispositivos electrónicos 
personales, tales como teléfonos 
celulares, tabletas y consolas de 
videojuegos y otros dispositivos 
análogos, durante la jornada escolar 
en el nivel de educación básica, a fin 
de prevenir la sobreexposición y los 
riesgos asociados a su uso. 
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El uso de dichos dispositivos 
únicamente estará permitido en los 
siguientes casos: 
 
I. Cuando su utilización tenga fines 
educativos, bajo la supervisión del 
personal docente; 
 
II. Por razones de salud o cuando 
resulte necesario para garantizar la 
accesibilidad, inclusión o bienestar 
de las y los educandos con 
discapacidad; 
 
III. Por requerimientos pedagógicos 
individuales, debidamente 
justificados por la autoridad escolar 
competente. 
 
En los supuestos previstos en el 
presente artículo, las autoridades 
educativas deberán informar y, en su 
caso, recabar el consentimiento de 
quienes ejerzan la patria potestad o 
tutela respecto del uso de 
dispositivos electrónicos por parte 
de las y los educandos. 
 
Las medidas previstas en el presente 
artículo deberán aplicarse en todo 
momento conforme al principio del 
interés superior de la niñez, 
garantizando su desarrollo integral y 
favoreciendo el desarrollo de su 
personalidad. 

Artículo 129. Son obligaciones de 
quienes ejercen la patria potestad o la 
tutela: 
 

Artículo 129. Son obligaciones de 
quienes ejercen la patria potestad o la 
tutela: 
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I. a VI. … 
 
[SIN CORRELATIVO] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

I. a VI. … 
 
VII. Colaborar con las autoridades 
educativas en el cumplimiento de las 
disposiciones relativas al uso de 
dispositivos electrónicos 
personales, procurando que sus 
hijas, hijos o pupilos menores de 
dieciocho años, no los porten 
durante la jornada escolar, salvo en 
los casos establecidos en el artículo 
74 Bis de esta Ley. 
 
… 

 
[SIN CORRELATIVO] ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor XX  
 
Segundo. Las autoridades 
competentes de la Federación, las 
entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, 
deberán realizar las adecuaciones 
reglamentarias correspondientes 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente Decreto, en un plazo 
no mayor a XX días hábiles.  
 
Tercero. Las autoridades educativas 
de la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México contarán con un 
plazo de XX días hábiles para emitir 
los lineamientos y protocolos 
necesarios para la implementación 
de lo establecido en el artículo 74 Bis 
de la Ley General de Educación. 
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Cuarto. Las plataformas digitales 
contarán con un plazo de XX días 
naturales, para dar cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en el 
presente Decreto.  
 

 
Por lo antes expuesto y fundado, me permito proponer la siguiente iniciativa con proyecto de: 
 

DECRETO 
 

Artículo Primero. Se adicionan las fracciones XIX Bis y XIX Ter al artículo 4, el artículo 101 Bis 
4; la fracción VII Ter al artículo 148; la fracción V al artículo 151; y se reforman la fracción XI del 
artículo 103; y el segundo párrafo del artículo 149 de la Ley General de los Derechos de niñas, 
niños y adolescentes, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XIX. … 
XIX Bis. Plataformas de redes sociales: servicios digitales que, a través del uso del 
internet, permiten a usuarios difundir información en formato de texto, imagen, audio 
video o cualquier otro contenido digital, así como establecer interacciones dentro de 
entornos virtuales.  
XIX Ter. Plataformas de mensajería instantánea: servicios digitales que, permiten el 
intercambio directo de mensajes, archivos, datos o contenidos entre usuarios.  
XX. a XXXIII. … 

Artículo 101 Bis 4. Las plataformas digitales, incluyendo de manera enunciativa más no 
limitativa a las redes sociales, los servicios de mensajería instantánea y las plataformas de 
videojuegos, deberán implementar medidas para garantizar el uso seguro y responsable de 
sus servicios por parte de niñas, niños y adolescentes. 
Para tal efecto, las plataformas de redes sociales y de mensajería instantánea deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Establecer mecanismos efectivos de verificación de edad que permitan restringir el 
acceso a personas menores de catorce años de edad.  
Dichos mecanismos deberán diseñarse conforme a los principios de finalidad, 
proporcionalidad y responsabilidad en el tratamiento de datos personales.  
II. Implementar mecanismos efectivos para que las personas que ejerzan la patria 
potestad o tutela otorguen o nieguen su consentimiento para el acceso de adolescentes 
mayores de catorce y menores de dieciocho años. 
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III. Garantizar que la autorización otorgada conforme a la fracción anterior pueda ser 
revocada en cualquier momento, mediante procedimientos accesibles.  
IV. Adoptar medidas efectivas para evitar que los datos personales de adolescentes sean 
utilizados para fines de perfilamiento, en sistemas de recomendación algorítmica o 
publicidad que puedan generar adicción y afectar su desarrollo integral. 

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 
así como de las demás personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su 
cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su responsabilidad y, cuando sean 
instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, las siguientes: 

I. a X. … 
XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y 
comunicación, así como asegurar que el uso de dispositivos electrónicos sea adecuado a 
su edad, a fin de proteger a niñas, niños y adolescentes de la sobreexposición y sus 
riesgos. 

Artículo 148. En el ámbito federal, constituyen infracciones a la presente Ley: 
I. a VII Bis. …  
VII Ter. Respecto de las plataformas de redes sociales y de mensajería instantánea, el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 101 Bis 4 de la presente Ley; 
VIII. y IX. … 

Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones previstas en las fracciones I, II y VIII del 
artículo anterior, se les impondrá multa de hasta mil quinientos días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. 
Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII, VII Bis y VII Ter del artículo anterior, 
serán sancionadas con multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta. 
… 
Artículo 151. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades: 

I. a IV. … 
V. La Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, en el supuesto previsto 
en la fracción VII Ter, del artículo 148 de esta Ley. 
 

 
Artículo Segundo. Se adicionan la fracción XIII Bis al artículo 115; el artículo 74 Bis; y la fracción 
VII al artículo 129 de la Ley General de educación, para quedar como sigue:  
Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 113 
y 114, corresponde a las autoridades educativas federal, de los Estados y Ciudad de México, de 
manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

I. a XII. … 
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XIII. Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus habilidades digitales para la selección y búsqueda de información; 
XIII Bis. Promover en el ámbito de su competencia acciones para la prevención e 
identificación de riesgos asociados al uso de tecnologías de la información y 
comunicación. 
XIV. a XXIII. … 

… 
… 
Artículo 74 Bis. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, adoptarán 
medidas para promover entornos escolares propicios para el aprendizaje, mediante la 
restricción de uso de dispositivos electrónicos personales, tales como teléfonos celulares, 
tabletas y consolas de videojuegos y otros dispositivos análogos, durante la jornada 
escolar en el nivel de educación básica, a fin de prevenir la sobreexposición y los riesgos 
asociados a su uso. 
El uso de dichos dispositivos únicamente estará permitido en los siguientes casos: 

I. Cuando su utilización tenga fines educativos, bajo la supervisión del personal docente; 
II. Por razones de salud o cuando resulte necesario para garantizar la accesibilidad, 
inclusión o bienestar de las y los educandos con discapacidad; 
III. Por requerimientos pedagógicos individuales, debidamente justificados por la 
autoridad escolar competente. 

En los supuestos previstos en el presente artículo, las autoridades educativas deberán 
informar y, en su caso, recabar el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o 
tutela respecto del uso de dispositivos electrónicos por parte de las y los educandos. 
Las medidas previstas en el presente artículo deberán aplicarse en todo momento conforme 
al principio del interés superior de la niñez, garantizando su desarrollo integral y 
favoreciendo el libre desarrollo de su personalidad. 
Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 
 

I. a VI. … 
VII. Colaborar con las autoridades educativas en el cumplimiento de las disposiciones 
relativas al uso de dispositivos electrónicos personales, procurando que sus hijas, hijos 
o pupilos menores de dieciocho años, no los porten durante la jornada escolar, salvo en 
los casos establecidos en el artículo 74 Bis de esta Ley. 

… 
 
Transitorios  
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Segundo. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán realizar las 
adecuaciones reglamentarias correspondientes para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Decreto, en un plazo no mayor a 180 días hábiles.  
 
Tercero. Las autoridades educativas de la Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México contarán con un plazo de 180 días hábiles 
para emitir los lineamientos y protocolos necesarios para la implementación de lo establecido en 
el artículo 74 Bis de la Ley General de Educación. 
 
Cuarto. Las plataformas digitales contarán con un plazo de 180 días naturales, para dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente Decreto. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados a veintisiete de abril de dos mil veinticinco.  

 

























































































































































































Gaceta Parlamentaria Miércoles 29 de abril de 2026

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXVI Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Kenia López Rabadán, presidenta; vicepresidentes, Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, MORENA; Paulina Rubio Fernández, PAN; Raúl Bolaños-Cacho Cué,
PVEM; secretarios, Julieta Villalpando Riquelme, MORENA; Alan Sahir Márquez
Becerra, PAN; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, PT; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Laura Irais Ba-
llesteros Mancilla, MOVIMIENTO CIUDADANO.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.


	2026029-II-1-1-ORIG.pdf
	Página en blanco




